
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C 
 

Radicación: 2020-0056 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR   

Demandante: CARLOS ALBERTO HOYOS CAGUA     
Bogotá D.C. doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

La solicitud elevada por el apoderado del extremo ejecutado y que hace relación a los 

testigos indicados en el escrito de demanda, téngase en cuenta en su oportuno momento 

procesal (documento No. 20).  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA 

Juez 

(3) 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ALBERTO SIMOES PIEDRAHITA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 51 CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ 
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